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1 Descripción y Decisión 

8. DATOS DEL FISCAL: 

Nombres y apellidos / JAVIER DE JESUS CRISTANCHO VILARO 

Dirección : CALLE 44 No 37 - 24 / Oficina: / 006 

Departamento: / ATLANTICO 

Teléfono: 

Unidad LOCAOL 

Firma, 
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NOMBRE: _________ _ 

Documento de identificación: 

Municipio: / BARRANQUILLA 

j No. de Fiscalía 006 

~ 

------------

MINISTERIO PÚB~ 

NOMBRE: ( ~~ 
Cargo: ~ tJ - 7--6 

/ 
* En el evento de presentarse más victimas o personas respecto de quien se archiva la actuación, 

proceda a copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar 

su contenido. 
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CONTROL DE GRANTIAS 
C'E~TRO ('J\'JCO PISO 4 

BARRANQUILLA (ATLANTlCO). 19 de Diciembre de 201-1. 

Caso: 08001-60-01055-201-1-80211-00 
Sala de Audiencia· Sala No. 7 TELECO:.\l (PISO 2) 
Imc10: 1030 A.l\l.del 19deDiciembrcde:!014 
Fm 10:34 A. :--.1 del 19 de Diciembre de 2014 
Indiciado· HENRY ALONSO BRUGES i\lUÑOZ 
Delito LESIONES PERSO~Al ES CUI POSAS (ART 120 C.P.) 

INTERVIXIENTES 
Juez- I\!ANUEL AUGUSTO LOPEZ :'\ORlEGA 
Fiscal EDITII PEDROZA PFDROZA 
Indiciado· HENRY ALONSO BRUGES t-l~OZ 
Defensor lndic1.1do. ARMANDO PACHECO PRINS 

Solicitud Entrega Pro, isional lk \'thiculo 
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Señor· 

MARIA AUXILIADORA DAZA LLANOS 
ESPECIALISTA RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGUROS 

MAGISTERRESPONSABILIDAD CIVIL Y COMERCIO 

JUEZ - JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 
E. S. D. 

RAD: 2019-00453-00 
000: HENRY ALFONSO BRUGES MUÑOZ, JULIO ENRIQUE CASTRO 

GAONA, ASOTAEBA, COOCHOTAX Y SEGUROS DEL ESTADO. 
DTE: ORLANDO RAFAEL PARRA NORIEGA Y MARIA DEL ROSARIO 

MUÑOZ CANTILLO. 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

MARIA AUXILIADORA DAZA LLANOS, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 22. 739.539 expedida en Barranquilla, 
abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 153989 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor JULIO ENRIQUE 
CASTRO GAONA, quien es parte demandado en el proceso de la Referencia, 
mediante el presente escrito, me dirijo a su despacho estando dentro del término 
legal según lo establecido en el artículo 369 del CGP, descorro el traslado de la 
demanda verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual presentada por los 
señores ORLANDO RAFAEL PARRA NORIEGA Y MARIA DEL ROSARIO 
MUÑOZ CANTILLO, quien actúa a través de apoderado judicial , y que cursa 
en su despacho bajo la radicación ya referenciada, lo cual sustento en los siguientes 
términos. 

l. RESPECTO A LOS HECHOS 

Respecto a los hechos invocados en la demanda debo manifestar lo siguiente: 

DEL HECHO 1: Parcialmente cierto, toda vez que no hay certeza alguna que el 
señor PARRA venía de su lugar de trabajo, por otro lado es de anotar que el señor 
PARRA NORIEGA, salió de manera intempestiva atravesando la avenida 
circunvalar corriendo sin hacer uso del puente peatonal, cuando se estrella el mismo 
con el vehículo a causa de su imprudencia. 

DEL HECHO 2: Parcialmente Cierto, teniendo como excepción de la afirmación 
realizada por el abogado del señor PARRA cuando aduce que "En la Historia Clínica 
otorgada por el Instituto de Neurociencias Clínica del Sol Ltda. De Barranquilla, se 
manifiesta de manera irresponsable que mi cliente al momento de ingresar a ese 
centro hospitalario se encontraba bajo efectos de bebidas embriagantes." 

El Galeno al momento de ingresar el señor ORLANDO PARRA, en su deber 
profesional, deja constancia en la Historia de Urgencia las condiciones en que 
ingresa el paciente y absolutamente todos los hallazgos del examen físico realizado, 
incluyendo el aliento alcohólico con que ingreso el señor PARRA. 

DEL HECHO 3: No es cierto, lo manifestado por el abogado del señor PARRA, en 
el sentido que no se puede tener en cuenta lo plasmado por el médico en la historia 
clínica al momento de dejar constancia del aliento alcohólico del demandante al 
ingresar al Instituto de Neurociencias Clínica del Sol Ltda, no estamos frente a una 
afirmación errónea; toda vez que así no se haya realizado el examen de sangre, 
es deber profesional del médico dejar la constancia de todos y cada uno de los 
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MARIA AUXILIADORA DAZA LLANOS 
ESPECIAL/STA RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGUROS 

MAGI TERRESPONSABILIDAD C V'l Y COMJ RC/O 
hallazgos encontrados en el paciente, en este caso el señor ORLANDO PARRA, al 
momento de ingresar a la Urgencia 

DEL HECHO 4: Es cierto que el médico que atendió la urgencia no contó con el 
consentimiento del lesionado o de uno de sus familiares, para realizar el examen 
que dictaminara el estado de embriaguez del lesionado, tampoco tenía la 
autorización de una autoridad competente para para practicar dicho dictamen, sin 
embargo, en su deber profesional deja la constancia del aliento alcohólico con que 
ingresa el señor PARRA. Por otro lado en relación a lo manifestado por el abogado 
MATURANA, que le causa extrañez como pudo el médico darse cuenta del aliento 
si toda su cara y la boca la tenía llena de sangre, con esta afirmación nos da aún 
más la razón, pues tenía que tener el señor PARRA un aliento bastante fuerte a 
alcohol para que lograra ser percibido por el galeno, aunado a lo anterior, un médico 
de Urgencia debe lidiar constantemente la sangre, dándole así la suficiente 
experticia para diferenciar entre el olor de la sangre y cualquier otro distinto a ésta 

DEL HECHO 5: Parcialmente cierto, teniendo en cuenta la fecha en que fue dado 
de alta el señor ORLANDO PARRA. Manifiesta el apoderado que fue dado de alta 
el día diez (10) de octubre de 2014, hecho que no es cierto, teniendo en cuenta la 
Epicrisis de la Clínica PORTOAZUL en la fecha de Egreso: 5 de Octubre de 2014, 
de igual manera reposa en la incapacidad médica de la Clínica PORTOAZUL, 
firmada por la Dra. KARINA ARRIETA POSADA, fecha de Alta: 5 de Octubre de 
2014. 

DEL HECHO 6: No es cierto, toda vez que las pruebas contenidas en el informe 
Policial de Accidente de Tránsito Nº 080010002019702 fueron legalmente 
recaudadas, pues dicho informe fue realizado por la autoridad competente, en este 
caso por Patrulleros de la Policía Nacional adscritos a la Policía Metropolitana de 
Tránsito del Distrito de Barranquilla, artículo 3º Ley 769 de 2002. Ahora bien, si fue 
demostrado a través del croquis y las fotografías que anexo como prueba, que el 
peatón cruzó por un lugar prohibido infringiendo las normas de tránsito y haciendo 
caso omiso a la señalización SR-20 (circulación Prohibida de peatones), claramente 
señalada en ambas sentidos de la vía. Más grave aún, decidió poner en peligro su 
vida y la de los demás no utilizando el puente peatonal que se encontraba a pocos 
metros de donde de manera irresponsable el señor PARRA atraviesa la circunvalar 
y ocasiona el accidente. 

Ahora bien, los agentes encargados de elaborar este croquis tienen el deber de 
consignar la verdad de los hechos, so pena de incurrir en el delito de falsedad 
ideológica en documento público y si se trata de un dictamen, en el delito de 
prevaricato. 

El informe Policial de Accidente de Tránsito Nº 080010002019702, contiene datos 
generales, es una descripción de los hechos y las circunstancias en que ocurrió el 
siniestro que en nada afecta el derecho de defensa y el debido proceso. 

DEL HECHO 7: No es cierto, el vehículo de placas TZL 931 estuvo en el lugar de 
los hechos y no fue movido hasta que se levantó el croquis por las autoridades 
competentes, tal y como consta en las fotos que anexo como prueba recaudadas 
por el CENTRO INTERNACIONAL FORENSE, regional Atlántico, quienes se 
presentaron al momento en que ocurrió el accidente toda vez que el conductor del 
taxi HENRY ALFONSO BRUGES MUÑOZ solcito sus servicios por encontrarse el 
vehículo afiliado a este centro a través de la COOPERATIVA DE CHOFERES DE 
TAXIS TRANSPORTADORES DEL ATLANTICO L TOA. (COOCHOTAZ). 
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Una ve1 l0vantndo fl l croquis por el Patrullero de la Policía Nacional JHAME PRADA 
Hl RRl RA, 1dont1f1cado con la C C No 1 033 695 707 Placa 089035 y el Patrullero 
de la Pohcia Nacional DE. IVID NADE R f QUIS, Identificado con la C C No 
1 082 925 155 (Funcionarios que rea lizaron el respectivo informe policial de 
accidente de tránsito No 08001000201 9702), se d1rig16 el señor HENRY BRUGES 
MUÑOZ a la clínica del Sol, en compañía de los mencionados agentes, quienes le 
practicaron prueba de Alcohohmetría en las instalaciones de dicha clínica arroJando 
un resultado Negativo del O O 

DEL HECHO 8: No es cierto lo afirmado "que los po/Jciales al enterarse por radio 
de la ocurrencia del accidente se dirigieron fue a la Clf mca", toda vez que los 
patrulleros JHAME PRADA HERRERA y DEIVID NADER EQUIS (Funcionarios que 
realizaron el respectivo informe policial de accidente de tránsito No 
080010002019702), se dirigieron a la clínica del Sol Ltda Una vez levantado el 
informe policial de accidente de tránsito, en compañía del conductor HENRY 
BRUGES MUÑOZ. (como se puede constatar en las fotos que se anexan como 
pruebas aportadas por el CENTRO INTERNACIONAL FORENSE en el lugar que 
ocurrieron los hechos y donde se evidencia la presencia de los patrulleros) 

DEL HECHO 9: Si es cierto que en el informe policial de accidente de tránsito No 
080010002019702 no obra que se practicó examen de embriaguez al peatón, por 
las causales expuestas por el mismo abogado del demandante Dr MATURANA, en 
el numeral 4º de los hechos, al manifestar que no se contó con el consentimiento 
del lesionado o de uno de sus familiares y por el estado en que se encontraba el 
señor ORLANDO PARRA no dio dicho consentimiento, y el médico que atendió la 
urgencia no estaba autorizado por la autoridad que competente para realizar una 
prueba de tal naturaleza. Sin embargo esto no desacredita la veracidad y la validez 
legal que tiene la información plasmada por el Galeno, en la historia de Urgencia al 
describir los hallazgos físicos encontrados al momento del ingreso del señor 
ORLANDO PARRA 

DEL HECHO 10: No es cierto que el informe policial de accidente de tránsito No. 
080010002019702 sea contrario a derecho, pues fue realizado por la autoridad 
competente, en este caso por Patrulleros de la Policía Nacional adscritos a la Policía 
Metropolitana de Tránsito del Distrito de Barranquilla, como lo dispone la Ley 769 
de 2002 artículo 3º, y siguiendo todos los parámetros legales garantizando el debido 
proceso. 

DEL HECHO 11: No me constan los hechos narrados, por tanto deberán ser 
demostrados por el demandante. 

DEL HECHO 12: Es cierto conforme a las copias anexas a la demanda, sin que 
ello constituya una aceptación de los hechos de la demanda. 

DEL HECHO 13: Es cierto conforme a las copias anexas a la demanda, sin que 
ello constituya una aceptación de los hechos de la demanda. 

DEL HECHO 14: Es cierto conforme a las copias anexas a la demanda, sin que 
ello constituya una aceptación de los hechos de la demanda. 

DEL HECHO 15: No me constan los hechos narrados, por tanto deberán ser 
demostrados por el demandante. Sin embargo es de resaltar que en el Formulario 
de Dictamen para la determinación del origen de la enfermedad y/o calificación de 
pérdida de capacidad Laboral, en la casilla de la calificación del origen, donde dtce 
si "requiere ayuda de terceros, marca con una X NO". 
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MARIA AUXILIADORA DAZA LLANOS 
ESPECIALISTA RESPONSABILIDAD CIVIL y SEGUROS 

MAGISTERRESPONSABIL/DAD CIVIL y COMERCIO DEL HECHO 16: No me constan los hechos narrados, por tanto deberán ser 
demostrados por el demandante. 

D~L HECH? 17: ~o es cierto, teniendo en cuenta las evidencias que fue el peatón 
quien causo :1 a~c1dente donde resultó lesionado, por su imprudencia e infringir las 
normas de transito. 

DEL HECHO 18: Es cierto. 

11. RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas por la parte 
demandante, ya que carecen señor juez, de todo fundamento legal, jurídico y factico 
probable, por no existir responsabilidad alguna del señor JULIO ENRIQUE CASTRO 
GAONA, por lo que solicito: absolver a mi poderdante de todos los cargos, 
pretensiones, peticiones y condenas de la parte demandante, ruego a usted, en su 
lugar si resultan probadas mis afirmaciones condenar en costas a la parte actora. 

111. EXCEPCIONES DE MERITO 

1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA PORVIOLACION A LAS NORMAS DE 
TRANSITO: 

En el caso que nos ocupa el señor ORLANDO RAFAEL PARRA NORIEGA, a través 
de apoderado judicial instaura demanda de Responsabilidad Civil a fin de ser 
indemnizado por el accidente de tránsito ocurrido el día 13 de septiembre de 2014, 
cuando pretendía cruzar la Avenida circunvalar en sentido Norte -Sur, omitiendo el 
puente peatonal que se encontraba poco metros y obviando las señales de tránsito 
de circulación Prohibida de peatones, tal y como lo demuestra el informe Policial de 
Accidente de Tránsito Nº 080010002019702, codificando el peatón. 

El demandante transitaba en estado de alicoramiento, y de manera intempestiva 
corriendo colisiona con el taxi de placas TZL 931 , quien venía en su vía en sentido 
Norte-Sur y le fue imposible eludir al lesionado, toda vez que éste es quien se lanza 
sobre el vehículo en su parte lateral derecha (tal como se evidencia en el atbún fotográfico 
del experticio técnico al vehfculo TLZ-931, realizado por el Investigador de Campo-FPJ-11, donde se 
muestra que las abolladuras son en la parte lateral derecha del vehículo) quedando así 
demostrado que el conductor del taxi no es quien arrolla al peatón 

Ahora bien, Para que se configure esta causal no basta con que la conducta de la 
víctima concurra a la producción del daño, es necesario que ésta sea factor decisivo, 
determinante y exclusivo en su producción, es decir que la propia conducta de la 
víctima haya dado lugar a que éste se materializara. 

En el caso bajo estudio fue la víctima quien se puso en riesgo y fue su imprudencia 
lo que dio lugar al accidente teniendo en cuenta dos situaciones. El estado de 
alicoramiento y la infracción a las normas de tránsito 

Si bien no está plenamente acreditada ta ingesta de alcohol del señor PARRA ya 
que no se le practicó el examen de alcoholemia, siendo ésta la única prueba válida 
para determinar su estado de ebriedad. 

Al respecto es válido señalar que en nuestro ordenami_ento jurídicO la regle general 
es la de libertad probatoria, de manera que cuando existen hecho&~ pruebas 



1 

\ 

1 

1 
1 

, 
1 

MARIA AUXILIADORA DAZA LLANOS 
ESPECIALISTA RESPONSABILIDAD C VIL 'I SEG ff(°J 

IAftGI!: ERRi: PO/\ISABILIDAOCIV. 'ICOMERIJO 

deben revestirse de alguna solemnidad especial , ese evento debe estar previsto en 
la LEY, como sucede cuando de probar la propiedad de un bien inmueble se trata. 
Contrario sensu, en los casos en que la LEY no establece requisitos adicionales los 
hechos pueden acreditarse a través de cualquier medio probatorio, ello sin 
desconocer que existen pruebas que cumplen en mayor grado con el requIsIto de 
idoneidad, en la medida en que arrojan total certeza sobre el hecho que quiere 
probarse. 

En el presente caso, si bien no se allegó la prueba de alcoholemia, en la hoja de 
admisión hospitalaria: 30127, en los hallazgos del examen físico se encuentra 
plasmado -aliento alcohólico- Sobre el particular es conveniente precisar que esa 
información reposa en documentos que tienen el carácter de públicos como Ja 
historia clínica, razón por la cual debe presumirse su veracidad, pero no puede 
desconocerse que en el presente caso se tiene certeza acerca de la ingesta de 
alcohol , más no sobre la proporción en que fue consumido y el grado de afectación 
de las facultades físicas y psíquicas del lesionado, s,n embargo los hechos 
constituyen indicios acerca de un avanzado estado de embriaguez a la falta de juIc10 
al decidir cruzar una vía de alta circulación . sin hacer uso del puente peatonal 

En el sub lite, lo que da lugar a que se configure el hecho exclusivo de la víctima, 
no es únicamente que el lesionado se encontrara baJo los efectos del alcohol, sino 
fundamentalmente, que actuó con desconoc1m1ento de las normas de tránsito, al 
decidir cruzar una avenida sin hacer uso del puente peatonal existente. 

De acuerdo con el croquis del accidente, el señor ORLANDO PARRA ya había 
empezado a cruzar la vía, porque el accidente ocurnó casi llegando al sepador de 
los carriles de la avenida circunvalar, lo cual indica que violó las normas de tránsito 
vigentes para la época, esto es Ley 769 de 2002: 

CAPÍTULO O-PEATONES 

ARTICULO 57. CIRCULACIÓN PEA TONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas 
se hará por fuera de tas zonas destinadas al tránsito de veh/culos. Cuando un peatón 
requiera cruzar una vía vehicular. lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose 
de que no existe peligro para hacerlo. 

ARTICULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. Los peatones no podrán 

• Invadir la zona destméH,i!. :,• transito de veh cu o~ n tr 
fE!'nea· :, _-, m !:u~_, Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por/a Corte Constttuc10nalmediante 
Sentencia C-449 de 2003 

• Llevar, sin tas debidas precauciones, elementos que puedan obstacu/Jzar o afectar el tránSlto 
• Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavfa del ferrocaml 
• Colocarse delante o detrás de un vehlculo que tenga el motor encendido 
• Remolcarse de vehfculos en movimiento 
• Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física 
• Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos peatona s 
• Ocupar /a zona de seguridad y proteccíón de la vla férrea la cual se establece a una dlSléJ/1Cla no 

menor de doce (12) metros a lado y lado del eJe de la vla férrea 
• Sub,rse o bajarse de los vehículos, estando éstos en mov,miento cualquiera que sea la operaadn 

o man,obra que estén realizando 
• Transitar por tos túneles, puentes y Viaductos de las vlas férreas 

PARAGRAFO 10. Además de las prohibiciones generales a los peéÑones en relacKJn con 
el STTMP, éstos no deben ocupar la zona de segundad y corredores de tránsitO de loa 
vehícufos del STTMP, fuera de los lugares expresamente autonzados y habilitado& Pllf'8 elo 

PARAGRAFO 20. Los peatones que queden incursos en las antenores prohibit:itJnlM • 
harán acreedores a una mu«a de un salano mfnimo legal diario vigente, s,n fJ'llJUICIO • • 
demás acciones de carácter Civl1, penal y de policía que se deriven de Sti ,wpo, Pf::F1 rP 
conducta. Dentro del perfmetro urlJano, el cruce debe hace[H fCM:> P« M E 
autorizadas como los puentes peatonales, los pasos peatonales Y W /Mff h 
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APTÍCUl O ,;;,, UMTT /. Ció NE.a A PEA T')UE,E 
,.murv,1;,r, a r/,~º'~' ~-
rm, ¡r,1 (: '. rJ,: rJ,,: ,,, , 

• U:1-, (>';r .. u1:J', qui: p;,dr::zr,;,r, dt: tlH;;tr,rrif/, rr,t;-rJ:, i:. p,...rrl.ar,er. e: ':, tf!Jr -,;:;::x.~ 
• l tJ', f}':f'.w,;,•,.11ut- -:,1; r;:r/f,,ut; t':r. ,;,v, r:t r. ffW"" 'fa: ::'1Í(,of, 1:, I ór'l,}a~ ~~ 'iVJ!'] :.a· 'I de~ 

v ·,u-,tfJ~1;,-, qu,: 1JJ-:rr11ru¡::ir • u:., r,:flt:J0;., 
• Lr1~ m11d1;ot'.i·. lor; t;,,1trJ0múd'J'.J, ;,;,t;,o r.¡u!: u 'Ap&r;d;,,,, ~r; ~ enlfBílá!T:. er.•:; o zaot de 

:.,yutJ:.,·. r, ;,p:m1/rJ', r)ffr4/;<Jll'./1r.. lo,_ t,;,f, '!:t':.n p::;r:, UUV:i' :J., v: a~ por' m 
" lr1'. m,:r;.r,f1;r, rJq r,t:1·, (F,J &fí0"; 
• Lú-, anrAhflv', 

Así las G(;::,~:, s0n r::-;;1a: rJr,;;:, , .. ['.J.,,., tartC!~S '".// r ,j~, ''::;, ~ Bs4á00 d'; á ::o;a,.... s~ Oc 
'/ también la v10 ac.,,(,r¡ d~ la:. nr.,n¡ az. de ,,¿,n_s~ f:';; ':!1 .. '-':: pe·-- •'::"' u;;,. r .. , .Je' ~ a 
coMu(..ia c2surn rJa ::,cr el pé.=F,o lo q.,e d r:., :Jga' a 01 .. '!: se prBser-í,n, e a.u ae,,..s 
de rnan~ra qu":= MUi: r .. :Je e1ve'Ei' ':te ''Jr.fa ·~spc,.sa:. 1t:d a cr.,'" ct.n;-- ,¡ ~ 
consiguiente a rnI podsrdante p(,r "lYñ -:.uff,'sri na culpa exclusrva de la víctima. 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: 

Solic,to señor Juez que al rr0me"t.o di:; rE:so ✓er se s rva de,,..;::;•a4 prooa:da L3 
excepción de 1ne;,-Jstenaa de la oo :ga,.. 6-- t~ endo -::orr.~ t n:1a-~~s far,. .. ::os 
Jurídicos los s1gwer te.!> el se- r;, JULIO CASTRO GAONA rw en€ o ga o a 
de reconocer ru cancelar e d nero p:-etend,oo por e de ~da:rr'..e e ~ ne 
existe responsabilidad por parte de c.r:,rujuctor de e'"· ~10 •a-1: e e I;": e - attve~ 
acaecido que nos lleve a haf..--er a mputa~ Jl.Ifírl c:a tDda wez q 9 se e 
demostrado en el llt1g o la cu pa de pea•ón aue po" s -rr-_p ¡;¡.a á:, J~ a 
se presentara el ac.odente ta y como se ev 1enaa en e 
accidente de tránsito No ü80010002019702 en ra arra =s 
plasmada en el INFORME EJECUTIVO-FPJ-3-de !edla,. 4 de sep:e"" 'e de 2J ~ 
en el ACTA DE INSPECCIONA LUGARES-FPJ-9- de fecr;a 13 d9 Se ~f"' e 
2014 en el EXPERTICIO TECNICO rea zado por e NVEST GADOR DE C 
FPJ-11 al vehícuo de pacas TZL-931 en la EP CRIS S de :a C ca _ 
momento del ingreso del demandante y en e reg s•'o f~•og ~ ro de 
realtzadas por el CENTRO INTERNACIONAL FORENSE eg 

3. EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO 

Le solicito señor Juez a momento de fa ar decra a pr 
de lo no debtdo por pretender e actor cobra!es a 
dinero a la cual no uene derecho a g no con f 
Culpa Exdu va de la V cuma 

4. AUSENCIA DE RESPONSABIUDAD POR COHDUCT A Y RE.LACION DE 
CAUSALIDAD 

En e caso sub ud ce se p nde 
proceso responsab dad Cí extt" 
respo sab dad es de peatón 
responder 

En e caso de prop etar o -1e ·cu 
re por sab u:iad nd ecta cuando er 



al señor JULIO CASTRO sería la que se derivara de una alegada solrdandad por 
act1v1dad realzada por el conductor del taxi , lo que en verdad se ha demostrado 
una ausencia de Responsab 1dad de parte de este teniendo en cuenta la Cu pa 
Exclusiva de la víct. 'lla 

Los presupuestos de la Responsab1hdad por act1v1dad peligrosa ( en este caso la 
conducción de un vehículo), son Conducta Nexo Causal y Daño S1 estos tres 
elementos concurren se estructura la Responsabilidad lo antenor quiere dear que 
s: no existe una conducta y un Nexo Causal no hay lugar a Responsab1l.dad aunque 
se haya producido un daño, como es el caso 

Tenernos que en la demanda no aparece ninguna acción atnbu be al conductor del 
vehículo. a quien se le hubiera endilgado una conducta negligente imprudente 
descuidada o culposa, que hubiese conducido a causar el acadente de tránsito 
toda vez que el señor HENRY BRUGES venia respetando las normas de transito y 
como fue probado dentro del proceso sin estado alguno de ahcoram ento 

Por otro lado, en cuanto al nexo de causalidad es necesario dear que el pel)u ao 
debe ser producto de la acción o la om1s1ón del f acultat1vo descu dada o cu posa 
que hubiese conducido a causar el accidente de tránsrto en el presente caso no 
existe ninguna relación de causalidad toda vez que fue la conducta descu dada e 
irresponsable asumida por el peatón lo que dio lugar a que se presentara e 
accidente, de manera que habré que exonerar de toda responsab hdad a conductor 
y por cons1gu1ente a m1 poderdante 

No ex1st1endo entonces una conduda reprochable ant u d ca n un nexo de 
causalidad, mal puede hablarse de una existencia de responsab dad 

Sollato al Señor Juez se sirva a declarar probada esta excepción 

5. FUNDAMENTO LEGAL DE LA CULPABILIDAD DE LA VICTIMA. VOLENTI 
NON FIT INIURIA. 

Se fundamenta el presente en el hecho que la v d ma en est ca o 
lesionado con su actuar negligencia 1mpenc a y VIO aeton de no a 
legal NO puede reclamar per1u1aos o daños ocas onados se ba 

pnnop10 fundamental en que la víci1ma por conse t m ent 
puede luego queJarse del pequ100 que resu te de est ace t 

De otro lado la C S de Just cia en re te ad s s nt 
los gu ente 

No puede hab arse de d 
tratándose de s,tuac,one q 
persona y de otras CJ cu st s COl>~;JenfeS 

Se ha dicho de gual forma 

cuando la cu pa de 
culposo de la v cttma no hay ugar a 
de aquel por que a 1mprudenaa de 
decirlo así o imputado al demllndlldo 
casación 25 de marzo de 1 

NO 



MARIA AUXILIADORA DAZA LLANOS 
1 \ 1'1 ( /Al 1\/ A III WONr.A/111 l()AfJ r /VII Y•,¡ (11 /RO, 

MM,/ \ // fl /// t, /'()N';AIJ/11/JA{) r /VII Y (()Mf (1(/() 

Lo anterior se basa pnnc1palmonte, que s1 b1on os c1orto estamos onfrentados a una 
actividad peligrosa, cual es conducir vehículos, no se le puede atribuir 
responsabilidad sub1et1va al operador del vehículo de placa TZL 931, en estas 
condiciones, cuando el hecho que se presenta se encuentra fuera do su control y 
este hecho extraño a la voluntad humana se torna inevitable, no obstante el 5UJeto 
no lo ha querido, ni tampoco causado por su culpa. 

Solicito al señor Juez que en atención a la prueba válidamente recaudada y 
practicada y a los alegatos que estaré presentando en el momento procesal 
oportuno, se declare la prosperidad de la presente excepción desestimando a su 
vez las pretensiones de la demanda. 

6. EXCEPCION INNOMINADA O GENERICA: 

Solicito su señoría, conforme a lo preceptuado en el artículo 282 del Código 
General del Proceso, que si llegaren a probarse dentro del proceso hechos que 
constituyan una excepción que exonere de Responsabilidad al conductor y mi 
poderdante, se sirva a reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas en la 
Sentencia. 

IV. EN CUANTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Teniendo en cuenta que los hechos que dieron lugar al accidente de tránsito son 
culpa única y exclusivamente por el actuar imprudente de la víctima, Solicito señor 
Juez sea desestimada la suma que pretende el actor le sea pagada al impetrar esta 

demanda. 

~ FUNDAMENTOSDEDERECHO 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos· 206 y ss, 
368 y s.s, del C.G.P y demás normas concordantes sobre la materia.) 

VI. PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

INTERROGATORIOS: 

• Solicito a usted señor Juez, se sirva Citar en la forma establecida en el 

artículo 203 del C. G. del~- al ~eñor ORLANDO RAFA~L ~AR~
3
~0RIEG~ 

varón mayor de edad, 1dent1ficado con la C. C. N · 8 764. Exp 
Soled~d (Atl.-), para que en audiencia pública que tendrá lugar, fecha y hora 
que el Señor (a) Juez del conocimiento señale, Y absuelvan inten~ 
sobre los hechos relacionados con la presente demanda, la anteriot'.:-=: 
puede ser ubicado en la Carrera 27 A No. 26 - 04 EsqUINl 
Hipódromo de Soledad (Atl.-). 



MARIA AUXILIADORA DAZA LL.AH06 
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• Sollc1to a ustod soñar .Juez, so sirva Citar en l:::i form,J w,t~blrJc,1d:1 ,.,n t:I 

articulo 203 del C G del P. al Señor Hf:NHY Al.F- ONSO BHUúf.S MIJtJó/, 
varón, mayor de edad, identificado con la C C No 1? S81 96/ 1 /P Ln I 1 
Banco - Magdalena, Conductor del Automotor ( fax1) do Placas T/L 9'31 , p::j,a 
que en audiencia pública que tendrá lugar, fecha y hora quo el Señor (aJ .JuGz 
del conocimiento señale, absuelva 1nterrogatono de partl9, c,obre los hechos 
re lacionados con la presente demanda, la anterior persona pued6 si::r 
ubicado en su domici lio en la Calle 69 F N" 41 192 barrio la':) Dellc1a~, apto 
302. 

TESTIMONIALES: 

Solicito a este juzgado se sirva a fiJar fecha y hora para recepc1onar testimonio ¡ 
realizar interrogatorio de partes, para que baJo la gravedad de Juramento declaren 
sobre los hechos de la presente demanda. 

• A los señores JHAME PRADA HERRERA, identificado con la C C No 
1.033.695.707 Placa 089035 Patrullero de la Policía Nacional adscrito a la 
Policía Metropolitana de Transito del Distrito de Barranquílla y al Señor 
DEIVID NADER EQUIS, Identificado con la C. C No. 1 082 925 155 Placa 
089006 Patrullero de la Policía Nacional, adscrito a la Policía Metropolitana 
de Transito del Distrito de Barranquilla. (Funcionarios que realizaron el 
respectivo informe policial ae accidente de tránsito No 080010002019702) 
para que en audiencia pública que tendrá lugar, fecha y hora que el Señor 
(a) Juez del conocimiento señalen, absuelvan interrogatorio de parte, sobre 
los hechos relacionados con el presente 

proceso, las anteriores personas pueden ser ubicados en la Calle 48 No 41 
- 21 O de Barranquilla (Policía Metropolitana de Transito del Distrito de 
Barranquilla). 

• A el señor SIGILFREDO MARRIAGA, Investigador que recolecto las pruebas 
allegadas en el informe realizado por el Centro Internacional Forense, el día 
13 de Septiembre de 2014., para que en audiencia pública que tendrá lugar. 
fecha y hora que el Señor (a) Juez del conocimiento señalen, absuelvan 
interrogatorio de parte, sobre los hechos relacionados con el presente 
proceso. Persona esta quien es mayor de edad, y puede ser tocahzado en la 
calle 77B No 59-61 oficina 901 barranquilla. 

OFICIOS: 

Me permito solicitar al señor Juez se oficie a tas entidades y con tos fines que se 
relacionan a continuación para que alleguen la prueba documental que se les 
solicito mediante derecho de petición y de lo cual no se obtuvo respuesta Pfl(a. ef 
término de contestación de la demanda: 

1.- Oficio con destino a la CLINICA DEL SOL, para allegue hist<:ldá
demandante señor ORLANDO PARRA NORIEGA. 
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MARIA AUXILIADORA DAZA LLANOS 
ESPE0Au5TA RESPONSAS • .?A" c.\. • Y SE.:i ROS 

MAG'STERRESPO'-SAB .'.lADGi - COVERGO 

2 - Oficio a seguros de. estado SOAT No. AT 1329 27969033; para que informe 

el total de los gastos generados en la atención médica del demandante, por ocasron 

del accidente que nos ocupa 

DOCUMENTALES ANEXAS: 

✓ Copta del Informe Pol1c1al de Accidente de Tráns to 08001 0002019702 

✓ Copia del EXPERTICIO TECNICO realizado por e· INVESTIGADOR DE 

CAMPO-FPJ-11 al vehículo de placas TZL-93¡ . 

✓ Copta del INFORME EJECUTIVO-FPJ-3- de fecha 14 de septiembre de 

2014. realizado por los PT PRADA HERRERA JHAM CARLOS y PT NADER 

EGUIS DEIVID DANIEL 

✓ Copia del ACTA DE INSPECCION A LUGARES-FPJ-9- de fecha '3 de 

Septiembre de 2014. suscnta por los PT PRADA HERRERA JHAM CARLOS 

y PT NADER EGUIS DEIVID DANIEL 

✓ Copia de la PRUEBA DE ETANOL con alcohosensores realizada a: sefior 

HENRY BRUGES MUÑOZ el día 14 de Septiembre de 2014 

✓ Copia de la orden de Archivo del Proceso Penal con código único de 

investigación 080016001055201480211 , del 17 de Julio de 2015 

✓ Informe emitido por el Centro Internacional de lnvestrgaciones Forenses y 

Criminalísticas. suscrito por el Ingeniero Físico IVAN DARIO PEREZ 

PEDRAZA. 
✓ Cámara de Comercio Seguros del Estado. 

Vil. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones y las de mi Poderdante el señor JULIO ENRIQUE CASTRO 
GAONA, en la Calle 3 A Nº 24-114 apto 702 Barna Villa Campreste puerto 
Colombia (Atlántico). Las notificaciones Judiaales en el correo Electrón co 

maux1dazall@qma1I com 

MAHi~WArlLUtlA.U'U' DAZA LLANOS. 
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8~ CONDUCTORES, VEHICULOS Y PROPIETAR_IOS __ ~~ ·--- __ .-

·1.11coNQUC-rQR "ii';'f"f ~P~O~LNOMBR~~ __ -=r"º~ NACIONALIDAD I FECHA DE NAC!M•ENTO SEXO Gt:i✓-o ~ 
1 Dt 1 .. ,F. ; 1 A~O 00 ~~=1:0R < 

VEHICULO 2 
IDENT FICACIÓN No / 

1 

~ION OE DOMICILIO 
CIUDAD 1 TELÉFONO I SE PRACTICÓ EXAMEN SI / NO / :¡¡ 

l I AUTORIZÓ FMBmAGUEZ GRADO S. PS1COAC flVAS ~ - - ----------
§ §] Pos O NEaOc=) ~ §J j 

EXP □ VEN □ 1 CÓDIGO OF fRANSITO I CHAi ECO I CASCO I CIUTUAÓN ~ 
P(lRlA LIC : NCIA ¡ LICENCIA OE COl<OIICCION No I C,ATEGORI RESTRIC~IÓN 

~B 1 1 1 

i:'. 
º\A I MFS A7o 1 1 G!:l B 1 § §] 1 § G_g p! 

~ 

~~,_!!.~ ~ INICA O SITIO DE Al ENCl◊N I DESCRIPCION DE LESIONES ~ 

1 
_________ ____,t 

~ 

- -lli· ~¡flACA REMOLQUE/ SEM NACIONALID.~O 

1 

COLOMBIA.NO □ 

EXTRANJERO □ / 
1 LINEA 

1 

' tti,¡ ~, e ~r.c""-'•~- .,,1 
LICENCIA DE TRANS No cS 

1 COLOR I MODELO I CARROCERIA I TON 

1 1 1 

PASAJr:.i~U~ 

EMPRESA , MATRICULADO EN 
¡ TARJETA DE REGIS mo No. 

NIT A DISPOSICIÓN DE 

REV TEC ME~ ~ No 

PORTA SOAT / POLIZA No. 

CANTIDAD ACOMPA~ANTES O PASAJEROS EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE 

1 ASEGURADORA 
VENCIJAJEN ro 

1 

nlA I .. es I MIO 

1 1 1 

PORTJ\SEG RESPONS/\BILIDADCIVILCONTRACTUAL l!Q ~ 1 VENCIMIENTO IPORTASEG . RESP EXTRACONTRACTUAL ~ §J VENCIM•ENTO 

No !ASEGURADORA 1 'O~A 

I 
MIES 

I 
A~O I Ne I ASE GURADORA DIA f MES I A~O 

,P.ROPleTAFtló .,·1,,vr-t.,,, -' ' ;· ·l:\: .. ~1r.1., , .. -. t Y•· , . .- l\,:"!~~,-\,i_lt~ ... ,~t..:·~-~ ¡ 
MIS'AO CONDUCTOR I APELLIDOS y NOMBRES OOC IOEN TIFICI\CION rlo 1 § 

'@] §] 1 

~ 
~-~;~u~~~~M~;~~r~LE,.H"'IIO~~~o~,,½ilrr~tl~~R-IC-~-J~,~~--b--o-~--~~i~-~~AS~~~~~~RV=,c~~~-~-~-~-b---p-~-~-~-:-i-~-o--~-□-~u-.-DE_S_C_RI-PC-l~ON_O_A~R-o_s_MA_T_E_RI-A~~--0-EL_V_E~Hl~c~OL-O~f~~---.~----~--

=.,~; 

:~:ETA B ~l~~~~~:RIAL 8 ;t:;:~~LAR 8 : ~:~~~~UAL 8 ! 
CI\MIÓN O MOTOCARRO O DIPLÓMJ\TICO O · ESPECIAi. TURISMO 0 

CAMIONErA O MOTOTRICICLO O 8,5;MDOALIOA(foi¡¡rlil\NS • ESPECIAL ESCOLAR 0 

CAMPERO O TRACCIÓN ANIMAL O MIXTO O • ESPECIAL ASALARIADO 0 

MICROBIJS O MOTOCICLO O CARGA O , ESPECIAL OCASIONAL 0 

TllJ\CTOCAMIÓN O CUATRIMO ro O . EXTRADlMENSIONADA O 1 6. RADIO ne ACCIÓN 

VOLOUETA O REMOLQUE O , EXTR/\PESADA 0 
MOTOCICLETA O SFMI-REMOLOUF. 0 . MERGANCIA PELIGí<OSA 0 

• CLASE DE MERCANCIA E=i 

NACIONAL 

MUNICIPAL 

o 
o 

8 
g 

g_ VICTIMAS, PASAJEROS, ACOMPAilA['/TES O PEATONES No [iJ DEL VEHICULO No I J 
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I IOSPITAI.. CLINICA O SITIO DE ATENCIÓN , ; 
1 
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r,,AuMA CK-,M e o ,P,.; C éj= J> /« 0 _¡v;~€ -'A p,, ___ ==-_ _ ¡ :• ~ :; ;:: j.J 1 
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11, HIPÓTESIS ~E~Í_D_ENTE DE TRÁNSITO __ _ _ _ __ _ __ _ __ _ _ _ _ _ _ __ ___ _ _ ~ 
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[T.LJ ITJJ 
CL~J □TI 

DEL VflilC.IJLO 

oe LA VIA 

-----·~ ---
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l lIJ [ l] J 

OTRA ITJJ ESP(CIFICAII ¿CUAL 1 

---·~-------
12. TESTIGOS 

I -ooti-~ toeNrtriCAC""i'No -==- : -::...--::· APELLIDOS Y IIOM0RCS 

DEL Pl,t,,TO,C, 

• PA 

~:1.ll [-_ ~J J 
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~ 

--~~ --- ____ J 6 

ClliEL:l.lÓN y e• Je u - - -.- L UNO t ,) 
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=------__ -_-:,.-=.-=.-:..-:..-:..:.:-=-AP_f'=E,,..L~,L~ID"::o';.s~Y':,N"'o¿-MSB=R";,E"'s~-.::.::_-_-_-_-'-_-,::_-_--+-...:t'-= '0"°0::::-4 ___ IOWTlflm;ciN No -- DIRECCÍONY ~IJllA[ ------i-ü[>;,, __ ) __ _ 

,_-_-_------,..=rE=-L-u~oo=s~v-:::N;:-:o-:;:M:eR~E~s'::'::'::'::'::'::'::'::'::'::':::~.~c=o~r- L-=: .!!EN}IFICAC1ó,;1,o D111Ecc10..vc1•Jo1<c ___ ~ --~ ~--- --i ; 
___ __, _______________ ..,__ _ __._1 - --- ---- ---- _ _.__ _____________ ~-------

13, OBSERVACIONES ------------------ - ----
----------------- -- - --- - ---- -----------------------; 

-- -------------·---------------~ 

14 ANEXOS 
-- ------ ---------- ---------------------------------

ANEXO 1{ConductnrH V1hlculot) □ ANEXO :_'V ___ ' a ~ _1 1-,s___::~ ~•1 J □ '.)TRO,NIEll;.09 1Fo&ot 't ,LJ 
15. DA QUIEN CONOCE EL ACCIDENTE ~ ' ' ' 

1 GRADO i J • APHIIOOS Y NOMBRES, I ptl<(.A - ""'"'"'- I i ~ 11 I . .,_ . 
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17. CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRÁFICO) ~ ~ 
INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO No.17CXt?j 4j f}o 2.J_ 
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r +USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL ib 
! [ 1,r-'R ~ ~ in ,+-,-----,- No CASO • i L ,.. O 8 O_~ O T 1 ~'() O 1 _L 2-i_5 2 O l 1 4 8 ' O ' 2 1 1 
r lo Expedrente~C~AD _ _._ _____ .,'._. _J DQ!o, r ~ l Ert _ll: Rece.Pl_ora _._ ..6.QQ. _ _ Con~ __ 

• INFORME EJECUTIVO -FPJ-3-
Este formato será diligenciado por servidores en eJercic10 de funciones de Poi.cía Judicial para reportar actos u·gentes 

otros actos posteriores de investigación rele·,antes 

Departamento ATLANTICO Municipio BARRANQUILLA Fecha 

1. DESTINO DEL INFORME ;,. • .,-.-. 
Fiscal local en turno 

2. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE INICIACIÓN 

~~cha D~1 1 4]M[019]A[2ToT1f4 Hora o +l"I,,,-~;..:.+ our-i-

Mínistcrío Público enterado --~-, ~ 
3. DELITO 

r¡ ESIONES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO 

4. LUGAR DE LOS HECHOS 

Dirección AVENIDA CIRCUNVALAR ENTRADA VI_LLA SAN CARLOS CALLE 110 CARRERfi.2 SUR 
Barrio VILLA SAN CARLOS Zona URBANO 
Localidad SUR - Vereda NA - - f=: 
Características VÍA PUBLICA TRAMO-DE VÍA - - -~ -------~--~ 

'., , MARRACIÓN DE LOS HECHOS (En forma cronológica, y concreta) 

El día de hoy 13-09-2014 viernes siendo aproximadamente las 23 30 horas la centra de ra ,J 

la policía nacional nos ínforma vía avante! de un accidente de tránsito ocurrido en a a 
, ",rcunvalar entrada villa san Carlos calle 11 O carrera 2 sur bamo villa san Cartas e e 3 

trasladamos de forma inmediata al llegar al lugar de los hechos encontramos con a patru 
v1gilanc1a el cual realiza formato primer respondiente tnformándonos y entregándonos e luga d 
los hechos sin acordonamiento que momentos antes en el lugar de los hechos un veh1cu o t p 
automóvil servicio público de placas TZL-931 transitaba sentido norte sur sobre a a en d 
·ircunvalar y a la altura de la entrada villa san Carlos una persona cruza la v1a sin observar de 
lado y de otro y el vehículo lo atropella resultando lesionado y siendo trasladado para la chmca 
sol se procede a fiJar el lugar de los hechos topograftcamente mediante informe po e a :; 
accidente de tránsito numero 2019702 se realiza la f1Jac16n fotograf1ca se reahza 1nspecc 
lugar de los hechos encontrando como EMP NUMERO UNO un vehículo tipo automóv serv. 
público color amarillo de placas TZL-931 modelo 2013 numero de motor A50403847 numero 
chusIs 8LCDC2237DE032783 afiliado a la empresa coochotax conducido por el senor HEN 
ALFONSO BRUGES MUÑOZ ident1f1cado con cedula de c,udadanta numero 12 581 967 e e a 
le realiza prueba de embriaguez número 0014 con resultado negativo el veh1cu o es inmov111z,auc 
en los patios rosario tres ubicado en la vía 40 calle 73 con su respect vo rotulo y cad 
custodia es de anotar que en el lugar de los hechos hay un puente peatona a 60 e 
d1•,té)nc1n de donde c"uzo el peatón después de realizar el proced1mtento en e fugar de """'·""""" 

1 ,1/JII (/'J,//f,1//~ 

'n'í ects♦ :r, w &rttf:taw· ttt' 



/4 1---------------------------------------- ---

nos trm~lc1da1110s para la clínica el sol para verificar el estado de la persona lesionada estando e·1 
L1 cli nica nos 1nfo1 ma el médico en turno que el seiior ORLANDO RAFAEL PARRA NORIEGA 
idontific~do con cedula de ciudadanía numero 8.764.737 ingreso tras sufrir un accidente de 
transito en la dirección antes mencionada y presento trauma cráneo encefálico moderado herida 
en labio superior herida en miembro 1zqu1erdo y politraumatismos después de verificar y tomar 
datos de la persona lesionada nos trasladarnos para las instalaciones de la uri fiscalía para poner 
el caso en conocimiento y dejarlo a disposición del señor fiscal en turno (En caso de requerir más espacio 
p:irn diligenclnr estn casilla, utilizar ho]n 011 blanco anexa relacionado el número de Noticia criminal 

6. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL INDICIADO/IMPUTADO (Cuando sea más de un indiciado diligencie 
anexo) 

Cupturado') SI [ NOx l Fecha D 
Lugar de Reclusión: 

Fecha en que es puesto a d1sposic1ón del Fiscal - D [IJM [IJA ..__~~~~I Hora: 

Pr,mer Nombre: _ HENRY ---~ 

Primer Apellido: BRUGES 

~ Segundo Nombre: 

Segundo Apellido: 

ALFONSO 

MUNOZ ------
Alias: NA -------------
Documento de Identidad C.C. L otra _ No. 12.581.967 de El banco 

magdalera 

Edad: L 5 ~ Años. Género: M X F Fecha de nacimiento: D ~ M ~ A l 1 j 9 l 6 1 
COLOMBIA 

Lugar de nacimiento País 

Prof esrón u oficio CONDUCTOR 

Magdalena 
Departamento 

Estado civil 
CASADO 

Municipio El banco 
maqda í:'í'..l 

D1recofr1 CARRERA 410 NUMERO 82-72 ____ Teléfono ]!)_05082060-3204498218 

. aracterísticas morfo cromáticas: _Con_textu__ra _gry~~a tés mor~no_ cabello corto esta!ura 1.63 

---------------------- ----

6. DATOS DE LA VÍCTIMA (Únicamente si no está contenido en otro formato) 

.-'nrner Nombre ORLANDO Segundo Nombre -~--

Primer Apellido PARRA Segundo Apellido 

Documento de Identidad C.C ~ otra 
'4 9 l Años. Género: M X F Fecha de nac1m1ento: 

Edad: 

RAFAEL 

__________ NORIEGA 

SOLEDAD L1...gar de nacimiento 

Profes1on u oficio 

País COLOMBIA Departamento __ __;_;..;..;. ___ _ ATlÁNTICO Munlc1p10 ------- ------
INDEPENDIENTE Estado OVIi -~;;;....;;;.;~------ SEPARADO 

;)1recc1on CARRERA 26 NUMERO 26 A -22 SOLEDAD Telefono ----=-=:.=::-:~=-c...c~~=-.;;;;~~=-:c..=.c~=----- 3006731785 310678 
J (t\f(lll IJ/j ()6/1)$ 

1 
1 

~ 1 



3747738 

Re1ac,on con el indiciado NINGUNA ---------------------------

6. DATOS DE LOS TESTIGOS 

Nombres a ellidos Identificación Dirección teléfono 

7. DILIGENCIAS ADELANTADAS 

INSPECCION AL LUGAR DE LOS HECHOS, INFORME DE ACCIDENTES, INFORME EJECUTIVO 
REPORTE DE INICIO PRUEBA DE EMBRIAGUEZ 

8. DESCRIPClÓN DE EMP y EF RECOLECTADOS: (Indique sitio de remisión bajo Cadena de Custodia) 

Un vehículo tipo automóvil servicio público color amarillo de placas TZL-931 modelo 2013 
numero de motor A5O403847 numero de chasis 8LCDC2237DE032783 afiliado a la empresa 
coochotax 
9. VEHÍCULOS (diligencie informe técnico sólo si es útil) 

Marca Clase Color Propietario Placas 

KIA AUTOMOVIL AMARILLO CASTRO GAONA JUUO ENRI UE TZL-931 

10. DATOS RELACIONADOS CON BIENES DEL INDICIADO 

Tipo de bien Identificación del bien Dirección 
N-A N-A N-A ------~.:.__--~----:---:----::-----:--------.------:-:~-----:-----:----,----=---:--:---:----

Entidad Financiera Tipo de Cuenta Número de cuenta Sede de la cuenta 
N-A N-A N-A N-A 

11. ANEXOS 

INSPECCIÓN AL LUGAR DE LOS HECHOS. INFORME DE ACCIDENTES, INFORME EJECUTIVO 
- E PORTE DE INICIO SPOA MANUAL. 

12. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 

,. __ .=E:2.nt~id~a~d.___ ..... 1 C:::::o~· d~ig:z.:o::...i-! =G:..::ru:..1:p::::o::::d:-:e_P_J---1,---- --..,.....----,.__se_rv_id_o_r _________ _ 
PONAL 60 SETRA RRERA JHAM CARLOS 
PONAL 60 SETRA E UIS DEIVID DANIEL 

f;rrna, 

l ,n,u•. . ti 5 



r------------,--------------------------, 
USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

Nº CASO 
O 8 O O 1 6 O O 1 O 5 5 2 O 1 4 8 O 2 1 1 

No. Opto. Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 
Ex ediente 

ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES -FPJ-9-
0¡11 enc1e este formato cuando ins ecc1one el lu ar del hecho u otros distintos 

Departamento ATLANTICO Municipio BARRANQUILLA Fecha 13/09/2014 Hora: 2 3 5 5 

Dihgencta practicada conforme a lo establecido en los artículos 205, 213,215, 216, 255, 257 y 261 del 

e P.P Grupo/Turno CUADRANTE 3-6 

Los suscritos servidores de Policía Judicial, bajo la coordinación del PT PRADA 

HERRERA JHAM CARLOS y, NADER EQUIS DEIVID identificados como 

aparece al pie de la firma, 

Se trasladaron al lugar ubicado: CIRCUNVALAR ENTRADA VILLA SAN 
CARLOS CALLE 11 O CARRERA 2 SUR 

Barrio: VILLA SAN CARLOS 

Con el fin de. REALIZAR INSPECCION AL LUGAR DE LOS HECHOS 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

Sitio de la inspección: Residencia __ Sitio de Recreación __ Vía Púbhca 
_X_ Sitio de trabajo __ Vehículo _Despoblado __ Desconocido 
__ Recinto Cerrado_, ObJeto Movible_, Campo Abierto_, Otro , 
Cuál? ________________________ -_-__ 

Se recibe protegido el lugar objeto de inspección SI __ _ NO_x_ 

La diligencia fue atendida por: PT PRADA HERRERA JHAM CARLOS 

Descripción del lugar de la d11lgencia, incluyendo los hallazgos y los 
procedimientos realizados· 

El día de hoy 13-09-2014 viernes siendo aproximadamente las 23.30 horas 
la central de radio de la policía nacional nos informa vía avantel de un 
accidente de tránsito ocurndo en la avenida circunvalar con entrada villa san 
Carlos el cual nos trasladamos de forma inmediata al llegar al lugar de los 
hechos nos encontramos con la patrulla de vigilancia el cual realiza formato 
primer respondiente informándonos y entregándonos el lugar de los hechos sin 
acordonamiento que momentos antes en el lugar de los hechos un vehículo 
tipo automóvil servicio público de placas TZL-931 transitaba sentido norte sur 
sobre la avenida circunvalar y a la altura de la entrada villa san Carlos una 
persona cruza la vía sin observar de un lado y de otro y el vehículo lo atropella 
resultando lesionado y siendo trasladado para la clínica del sol se procede a 

Versión 09/06/05 



fijar el lugar de los hechos topográficamente mediante informe policial en 

accidente de tránsito numero 2019702 se realiza la fijación fotográfica se 

real iza inspección al lugar de los hechos encontrando como EMP NUMERO 

UNO un vehículo tipo automóvil servicio público color amarillo de placas TZL-

93 1 modelo 2013 numero de motor A5D403847 numero de chasis 

8LCDC2237DE032783 afiliado a la empresa coochotax conducido por el señor 

HENRY ALFONSO BRUGES MUÑOZ identificado con cedula de ciudadanía 

numero 12 581 .967 características de la vía zona urbana sector residencial 

tramo de vía de un sentido vial con demarcación vial señal de transito 

reglamentaria SR-20 prohibido peatón puente peatonal con iluminación vía de 

tres carriles superficie concreto visibilidad normal. 
(En caso do roqucrlr más espacio dillgenclar hoja en blanco anexa relacionado el número de Noticia criminal). 

Nota: En el evento en que se recolecten EMP o EF, 1nic1e los registros de cadena de custodia. 

Se envían elementos EMP y EF a 

Instituto de Medicina Legal y C1enc1as Forenses 

Cuántas ------
Laboratorios de Policía Judicial: Cuál? -----
Cuántas ------
Otros laboratorios: Cuál? -----
Cuántas ------
Almacén de evidencias Cuál? 

Cuántas ------

11. INFORMACION DERECHOS DE LA VICTIMA 

S1 NO X 

Si NO X 

Si NO X 

S1 NO X 

Se da a conocer el contenido de los artículos 136 y 137 del Código de Procedimiento 

Penal, en cuanto al derecho de intervenir en todas las fases de la actuación penal de 

conformidad con las reglas señaladas en la norma, en su calidad de víctima. 

Nombre y códula de la persona a quien se informa Firma 

111. INFORMACION SERVIDORES PARTICIPANTES 

- - Nombre 

PRADA HERRERA JHAM C 
NADER EQUIS DEIVID DANIEL 

- --- -

Para constancia firman 

Nombre firma de quien at ndió la diligencia 

e e No 

\/orcinn Ml/06105 

Entidad 

PONAL 
PONAL 

Cargo Teléfono oficina 

PATRULLERO 13192242979 

PATRULLERO ;3007322987 

Servidor que coordinó la d11igenc1a-:) 1 _ 
e e No µ:>3'36qs'.}-,ót, P~ , 

Servidor de Policía Jud1c1al 
ce No 

~ 

)( 

~o 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

REGIONAL NORTE 

REGISTRO PREVIO PARA LAS PRUEBAS DE ETANOL CON 

ALCOHOSENSORES 

Nombre: ti ét-.J ,f, '( 9) e'-' 6' f:: s- t'-'\.v ~ L No. de 1dentificac1ón 1 Z,,. -5" e I e q 6 3: 
Dirección de la Prueba: el t v t <.Pi e-L .S o / Fecha· (tq - 5~f r r-2 D l ':{. 

1 

1 

1 
1 

l 

SEÑOR OPERADOR, ANTES DE EFECTUAR LA PRUEBA FORMULE EN FORMA CLARA LAS SIGUIENTES 

PREGUNTAS A LA PERSONA A EXAMINAR COLOCANDO UNA x EN LOS ESPACIOS EN BLANCO Y TOME LAS 

ACCIONES NECESARIAS SEGÚN LA RESPUESTA 

PREGUNTAS SI NO 
NO SABEINO 
RESPONDE 

~ 1 En los últimos 15 minutos ha ingerido licor? 
1 

2 Ha fumado en los últimos 15 minutos? V 
3 Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? 1 v i 

! 1 

4 Un los últimos 15 minutos ha vómitado? V" 

5 
Tiene algún objeto dentro de la boca (Dulces, piercings, ' // 

1 prótesis dentales) 1 1 

6 Sufre de alguna enfermedad respiratoria? Asma, EPOC. 1 
1 
~ 

1 Obse'"Vaciones: ___________________ _ Resultado final 

IJ.OOmg/% 1 

Consecutivos de Pueba No: _¡/}fJ_ , J l{ . 
Declaro de forma libre y espontánea que lo expresado aquí es completamerte cierto~------

Firma ael C1udadano.s l/l0~-,)2 &f/ cr 6 t 4ft). 
v, 

Huella Digital 

1 

1 

1 



B FISCALIA r-- PROCESO PENAL 
~ Cod,go: 

FGN-50000-F16 

Versión: 02 e-1: :1,1,s- ◄•1:1 •" ,:a 
ORDEN DE ARCHIVO 

___ ________ _ ..,LPa~a 1 de 56 

Departamento .\tlántico Municipio Barranquilla Fecha 17 /07 15 

1. Código único de la investigación: 

Delito 

l. LESIONES PERSONALES CULPOSAS 

3. Indique la causal porla cual se ordena el archivo de las carpetas: 

CONDUCTA ATIPICA @LTA DE QUERELLA) 

_4. * Datos de la vi~tima: 
DATOS DE LA VICTIMA 

Hora: 1 7 5 

O 2 1 

Consecutivo 

Artículo 

Tipa de documento: e.e. \ Pas. e.e. otro No. 8.764.737 
... 

Expedido en Departamento: ATLANTICO T Mu~icipio: BARRANQUILLA 
- -- ----- ... 

Nombres: ORLANDO RAFAEL Apellidos: PARRA NORIEGA 
- ------ - - - ----"~ 

Lugar de residencia 

O reecion: éA°RRERA 26 No. 26 A- 22 SOLEDAD Barrio: 

Ot>partamento: ATLANTICO Municipio: BARRANQUILLA 

Te efono: 

Nombres: 

e.e. N.A 
Departamento: 

Telefono: 

Correo electrónico: 
... - ~ 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

T.P. 

Apellidos: N. A 

D1rece1on N. A 

Munic1p10: 

Correo electronrco: 

s. Fundamento de la orden (Relacione hechos, Problema juridlco, actuación 
procesal_y fundamento jurídico} 

E ael to de LESIONES PERSONALES CULPOSAS se encuentra relacionado en el arte 
del C P P. como aquellos de los cuales se requiere quere la de parte para activar e aI0a1'Jt<..J 

Jua·GJal y es donde el agente manifiesta que el d1a de El d • de hoy 13.()9-2014 v 

siendo aproximadamente las 23 30 horas la central de rad10 de la poüc a nac n 
mfom1a v1a avantel de un accidente de tráns to ocurrido en la avenida veta anit .. ,.,.,., ~ 



Código: 

EJFISCALIA 
GENERAL DE LA NAC!ON 

PROCESO PENAL FGN-50000-F16 

Versión: 02 

ORDEN DE ARCHIVO 
Pá ina 2 de 56 

villa san Carlos calle 11 O carrera 2 sur barrio villa san Carlos el cual nos trasladamos de 

forma inmediata al llegar al lugar de los hechos encontramos con la patrulla de vig1lanc1a el 

cual realiza formato primer respondiente informándonos y entregándonos el lugar de los 

hechos sin acordonamiento que momentos antes en el lugar de los hechos un vehículo tipo 

automóvil servicio público de placas TZL-931 transitaba sentido norte sur sobre la avenida 

circunvalar y a la altura de la entrada villa san Carlos una persona cruza la vía sin observar 
de un lado y de otro y el vehículo lo atropella resultando lesionado y siendo trasladado para 
la clínica del sol se procede a fijar el lugar de los hechos topográficamente mediante inforr1e 
policial en accidente de tránsito numero 2019702 se realiza la fijación fotográfica se realiza 

inspección al lugar de los hechos encontrando como EMP NUMERO UNO un vehículo tipo 

automóvil servicio público color amarillo de placas TZL-931 modelo 2013 numero de motor 

A50403847 numero de chasis 8LCDC2237DE032783 afiliado a la empresa coochotax 

conducido por el señor HENRY ALFONSO BRUGES MUÑOZ identificado con cedu la -:Je 

ciudadanía numero 12.581.967 el cual se le realiza prueba de embriaguez número 0014 con 
resultado negativo el vehículo es inmovilizado en los patios rosario tres ubicado en la vía 40 

calle 73 con su respectivo rotulo y cadena de custodia es de anotar que en el lugar de los 
hechos hay un puente peatonal a 60 metros de distancia de donde cruzo el peatón despues 

de realizar el procedimiento en el lugar de los hechos nos trasladamos para la clínica el ~.ol 

para verificar el estado de la persona lesionada estando en la clínica nos informa el médico 

en turno que el señor ORLANDO RAFAEL PARRA NORIEGA identificado con cedula de 

ciudadanía numero 8.764.737 ingreso tras sufrir un accidente de tránsito en la dirección 
antes mencionada y presento trauma cráneo encefálico moderado herida en labio super or 
herida en miembro izquierdo y politraumatismos después de verificar y tomar datos de 1a 

persona lesionada nos trasladamos para las instalaciones de la uri fiscalía para poner el caso 
en conocimiento y dejarlo a disposición del señor fiscal en turno" 

En el asunto materia de estas diligencias se encuentra que efectivamente la conducta sometida 

a valoración constituye un delito querellable en el que la querella respectiva ha debido ~.e 

presentada como requisito de procedibilidad que faculte al aparato judicial para la persecuc16n 

del responsable de la conducta, sobre la imperativa necesidad de presentar querella tratándose 
de delitos relacionados como querellables en el artículo 74 del C.P.P. ha dispuesto la Corte, lo 

siguiente, se cita: 

"La condición de procesabilidad de la acción penal de que tratan las normas refendas 

significa precisamente que, a falta de querella o de petición especial en los eventos 

expresamente previstos, no pueden los funcionarios judiciales (fiscales - jueces de la 

República) adelantar el proceso penal porque el operador judicial no tiene poder oficioso para 

investigar, acusar y sentenciar esas específicas conductas. 

En las condiciones que revelan los artículos 35 de la Ley 600 y 74 de la Ley 906 de 2004, Id 

ritualidad libremente asumida por el operador judicial desconoce de plano el presupuesto ele! 

proceso penal que en materia de ese listado de conductas punibles implica la querella; es& 
es el sentido del presupuesto normativo: "Para iniciar la acción penal será necesario quereflc1 

en los siguientes delitos, excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de edad ... "; ello po 
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De suerte que sin querella ninguna conducta de las en/Jstadas es suscept1bl 
investigación penal, sencillamente porque cuafqwer medida 1ud1c1al resulta oprobio p 
procesado por fa falta de legit11111dad del Estado pa,a adelanlür el proce o y el , 1 
conflicto. 

La razón es elemental: sin la querella o la pet1c1ón válida del Procurador no e).'1st 
jurídico penalmente relevante y la sentenc,a en esas cond1c1ones no tiene fund.1ment 
alguno, pues la acción penal en esos eventos es d1spos1/1Va por ontonomas,a de m 
pues que la falta de p1esentac1611 de la querella unphca una renuncia expresa d I ofi 

- la judícialización del confltcto 

Al evidenciar la v10/ac16n del debido pmceso y la ofectoc1ón polmor de I comp t 
Estado -Juez- por falta de querella legft1ma lo procedente es cesor el proced mento p 
conductas que fue,on obJeto de procesamiento en ausencia de querella y od cuar l 
impuestas de acuerdo con esa nue\ a realtdad fáctica y ¡und ca (Proceso N 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL Mag s·rado Po,.,..,-,, •. 
ALFREDO GÓMEZ QUINTERO aprobado Acta No 124 Bogotá D C d ec och 18 
de dos mil siete (2007) 

Revisadas las d1llgenc1as se determina la ausencia o falta de qJe a po 
dtrectamente afectado o en su defecto su representante legal ca cunstanc a q co ' 
lineamientos junsprudenc,ales antes citados impide continuar e t am de e + p 
obliga al archivo inmediato de las d1hgenc1as 

En defirnt,va tratandose de un comportam ento pun be que no ad + 

m1c1ac1ón oficiosa no le queda a este delegado otra alternat va qu d 
tnmedrato de fas diligencias 

CADUCIDAD DE LA QUERELLA (ART 73 C P P (*J 

Sumado A lo antenor se tiene que de las constancias que figu a 
desprende que ORLANDO RAFAEL PARRA NORIEGA a et 
desde su misma ocurrencia el 4 N 
han transcurrido poco mas de seis meses sm que e hay 

BaJo esas crrcunstanc as consrd ra este d g d 
presente indagac1on toda vez que afora I fe)nt'\m4~n,·,c:. 

que la querella no fue presentada dentro de t' rr estab~ece 
a seis (6) meses para la caduc dad y na pa d meses delldl 
de los hechos. 

,: rtWr +n:ME:o'!, i:ttt, 
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En definitiva, tratándose de un comportamiento punible que no admite la posmrlldad 
iniciación oficiosa, no le queda a este delegado otra alternafr1a que declarar que en ta 
condiciones objetivas la acción no podía iniciarse y ahora no puede proseguirse 

Finalmente, por la falta de querella y el acaecimiento del fenómeno de la caducidad se 

constata inequívocamente en relación con el hecho puesto en conocimiento de es e 
delegado la imposibilidad de judicializarlo como delito lo cual conduce a ORDENAR EL 
ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, tal como lo dispone el artículo 79 del Código 
Procedimiento Penal. Advirtiendo la posibilidad de reanudar la indagación sI surg er 
nuevos elementos probatorios, mientras no se haya extinguido la acción penal 

(*) ART. 73 C P P -Caducidad de la querella. La querella debe presentarse dentro de los ses /61 "'~ 
siguientes a la comisión del delito No obstante, cuando el querellante legitimo por razones de fuerza ma 

caso fortuito acreditados no hubiere tenido conoc1m1ento de su ocurrencia, el térmmo se contará a part 

momento en que aquellos desaparezcan, sin que en este caso sea supenor a seis (6) meses 

POR TAL RAZON LAS PRESENTES DILIGENCIAS PASARAN AL ARCH 
COMUNIQUESE A LAS PARTES. 

Teniendo en cuenta el principio de favorabilidad y de acuerdo con la forma en e ta ., 
procedente e s disponer el archivo de I diligenciamiento en concordancia con el artícu o 79 

522 de Código de Procedimiento Penal. 

Como quiera que esta decisión constituye una orden no se notificará de acuerdo 
artículo 168 del Código de Procedimiento Penal. 

6. * Personas respecto de quienes se archiva la actuación: 

e--=__ __ _ -~T - IDENTIFICAC~ÓN __ _ 

1 Tipo de documento:lc.c. IX . Pas. . C.E. otro No. 12 581.967 BA~C 
_J _ _ MAGDALENA 

~ Expedido eñ Departamento: .._ATLANTICO Mun1c1p10: BARRANQUlLLA 

Primer Nombre HENRY Segundo Nombre ALFONSO 

Segundo Apellido MUÑOZ l Primer A~ellido BRUGES 
1 Lugar de residencia 

Dirección ·- CARRERA 41 D No. 82- 72 Barna Secto 

¡ Muñicipio ~ _· BARRANQUIL~ ·~Depa~ame~t~ - __ ATLANTICO Teféfono 

7. Bienes Vinculados SI, __ _ NO_X __ 
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8. DATOS DEL FISCAL: 

Nombres y apellidos JAVIER DE JESUS CRISTANCHO VILARO 

Dirección: CALLE 44 No 37 - 24 

Departamento: ATLANTICO 

Teléfono: 

Unidad LOCAOL 

Firma, 

9. ENTERADOS 

VICTIMA 

NOMBRE: -----------
Documento de identificación : 

Municipio : BARRANQUILLA 

No. de Fiscalía 006 

- ---- ---- --

MINISTERIO PÚBLIC~ ----=_ 

NOMBRE: ~/" ~¿:? /. 
Cargo : _ -- ¿; IJ -7---G 

_, 

Código: 
FGN-50000-F16 

Versión: 02 

Pá ina 5 de 56 

Oficina: 006 

* En el evento de presentarse más victimas o personas respecto de quien se archiva la actuación, 

proceda a copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar 

su contenido. 
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USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAi. 

Nº CASO 
o 8 o o 1 6 o o 1 o 5 5 2 o 1 4 8 o 2 111 

.:O. Expediente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

- 1 

INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11-
Este informe será rendido por la Policla Judicial para aquellas tareas puntuales que no sean objeto de informe ejecutivo 

Departamento ATLANTICO Municipio BARRANQUILLA Fecha 16/09/14 Hora: O 8 3 -O 1 

1. Destino de1 informe: 

FISCAL/A GENERAL DE LA NACION 

Conforme a lo establecido en los artículos 209, 255, 257, 261 y 275 del C.P.P. y decreto 2269/93 (NTC 
5375) me permito rendir el siguiente informe. 

2. Objetivo de la diligencia 

~UZAR EXPERTICIO TÉCNICO AL VEHICULO DE PLACAS TZL-931 

3. Dirección en donde se realiza la actuación 

PARQUEADERO ROSARIO No2 (BIS) NUEVO UBICADO EN LA CALLE 73 NUMERO VIA 40-977 

4. OESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIO Y 
EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS 
Se trata de un vehículo tipo automóvil con las siguientes características; 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL AUTOMOVIL 

- TZL-931 LINEA RIO LS 
Pl.ACAS 
MARCA KIA MATRICULA TZL-931 

- - -

COLOR(ES) AMARILLO CARROCERIA SEDAN 
- -- ----

MOTOR ASD403847 SERVICIO PUBLICO ---
CHASIS 8LCDC2237DE032783 COMBUSTIBLE GASOLINA 

-- CLASE AUTOMOVIL 
MODELO 2013 -- -- --- - -- - ----- - -

- --------------------
DIMENSIONES DEL VEHICULO 

NGITUO - -LO 
AL TO 

-- -
CHO ---

4,215 mm 
1,440mm 

1,675 mm AN 
o 
PE 
VE 

1ST. ENTRE EJES 2,465 mm 
BRUTO 

1 
1,354 kg so---

JilCUl.AR 

----
-

-- --- --- ---
CAPACIDAD CARGA N/A - - -- -

CAPACIDAD 4 
PASAJEROS 
TIPO DE CARGA N/A - -

TRANFORMACIONES NINGUNA -- -

MODIFICACIONES NINGUNA 
1 
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f RLNOS 

REVlSION DE ORGA~OS Y _SISTEMAS DE CONTROL Y SEGURIDAD ·-7 
Dv disco en las ruedas delanteras, y de tambor en las traseras. Se verifica el estado del 1 

slstonm do trenos, se comprueban los dos (2) cilindros traseros y no presenta , 

hondidurus, surcos o rayones, a su vez las bandas de los frenos no se hallaron 

l 

1 
1 

DIRECCION 

dosgastodos o cristalizados; los Caliper o mordazas instalados en los discos delanterofl 

no evldenclan rastros de frenada brusca, como desgastamiento excesivo de las pastillas o : 

adherencia de asbesto en el disco de freno, las pastillas no están desgastadas ni , 

cristalizadas y los discos de freno delantero no presenta hendiduras, surcos o rayones 

producidos por el efecto del rozamiento al frenar; el Dispositivo de servo asistencia, del 

sistema de freno, llamado Bostar o reforzador, en el cual se adapta la bomba principal dE1 

dicho sistema y en su parte superior el depósito del liquido hidráulico, se encuentra en ' 

buen estado flsico y de funcionamiento, incluyendo racores y tuberías y mangueras, no se i 

observan fugas de llquidos o desperfectos en estas piezas. El retorno del pedal de freno 

es el adecuado. 
Tipo de direcció_n _a_s_is-tid- a·-h-id-rá_u_li-ca- r-ne_n_t_e ,-n-o_p_r-es_e_n-ta_d_e_s_p_re_n_d_im_i_e-nt_o_d_e_ la_c_o_lu_m_n_,--11 

de la dirección, de su base el volante no presenta fuga o juego alrededor de su eje central 

y el volante es el indicado para las dimensiones del vehículo. Se verifica manualmente 

con el vehlculo encendido el conjunto de la dirección y es posible orientar las ruedas 

directrices a voluntad del conductor sin presentarse dureza en la misma. En la parte , 

externa se observa la botella de la dirección y los conductos en buen estado, lo que indic~1 

~c-c~~----i- una correcta adaptación e instalación de todos los elementos y piezas del sistema. _ 

CAJA Tipo de transmisión manual de cinco marchas, mediante revisión visual y manual con el , 

EMBRAGUE 

LlJCFS 

Pl'íO 

RUEDAS 

VI· RSION ú91ll6IOLJ 

vehiculo encendido, se verifica el funcionamiento del sistema mecánico y no presenta 1 

_ holguras en los elementos de la transmisión, su funcionamiento es el correcto. 

Mediante revisión visual y manual con el vehículo encendido, se verifica el pedal dE· 

_ ef!J_~r-ª9ue del automotor se encuentra realizando buen retorno funcionamiento. 

FRONTALES IZQUIERDA: se encuentra en buenas condiciones y en buen estado de 

funcionamiento inclusive luz media y alta. 
DERECHA: se encuentra en buenas condiciones y en buen estado de! 

funcionamiento inclusive luz media y alta, evidencia desprendimiento ~ 

rotura de la base, daño ocasionado durante la dinámica del accidente 

de tránsito. 
DIRECCIONALES Se verifica visualmente los dispositivos de alumbrado, prenden y 

FREÑO 

REVERSÓ 

apagan de forma simultánea, se encuentran en buenas condiciones 

fisicas de funcionamiento. A licación al artículo 86 le 769 de 2002. 1 

Las luces de freno ubicadas en la parte posterior del vehículo se 

encuentran en buen estado físico y de funcionamiento. Aplicación a14I 
artículos 60 ará rato 2 65 67 .le 769 de 2002. _ . 1 

Mediante inspección visual y manual, al operar la barra de la 1 

transmisión y ubicarla en posición de reversa las luces que indican esta 

posición encienden correctamente lo que indica que el interruptor está 

en buen estado. Aplicación al artlculos 60 parágrafo 2, 65 y 67 .ley 769 

de 2002. _____________ _ 

INTERNAS - - Se verifica visualmente con el vehículo encendido Y se encuentran en I 

buen estado físico y de funcionamiento. Aplicación al articules 60 

__ _pa~_ra_!o ~ 6§ y_ 67 ~.le~y...:.7..::.6:.::.9..::d:.::.e.=2:.::.0.::;02::.:.·----------

ACCESORIAS No ~plica. _ __ _ __ __ . 

El dispositivo sonoro produce una señal acústica de intensidad autonzado por las 

autoridades ambientales, se encuentra funcionando correctamente, ( art. 104 ley 769 de 

- 20021 -
CANTIDAD DE 
RUEDAS 

~

C- u-at-ro (4) Ruedas do_s_ delanteras y dos traseras, las cuales mantienen 
el vehículo en contacto con el suelo, absorbiendo las víbraciones e 

irre_gularidades el'!_ la via=-=·------------:-----:-~--:--
Las cuatro ruedas dt31_ vehículo se encuentran en buen estado, las 



l ESTADO tuercas de sujeción son homogéneas, bien enroscadas y en los cuatro 
puntos están completas, el material fisicamente esté en buen estado no 
presenta fisuras, abombamientos o dafios en las válvulas de inflado, 
los rines no presentan fracturas o fisuras; en inspección manual y 
visual del sistema de rodamiento ninguna de las llantas se observo con 
desprendimientos o daf'\os ocasionados por la dinámica del accidente , 
las condiciones físicas de las llantas permiten establecer que el 
vehículo puede presentar un agarre apropiado al pavimento aun un '¡ 

condiciones adversas de tiempo. Las cuatro llantas de servicío no 
~----1- presentan desgaste menor a 1,.§_ ll!m,. apJlca.9i6!!_ a la NT9 5375. 

DERECHO Porta espejo retrovisor derecho cumpliendo una condición tecnico• 
ESPEJOS 

f IZQUIERDO 

mecanica apta para transitar por las vias del territorio nacional (art :rn 1 

le_y_ 76~ de 2001} __ _ 
1 Porta espejo retrovisor izquierdo cumpliendo una condición tecrnco

mecanica apta para transitar por las vías del territorio nacional (art 28 
ley 769 de 2002). 

INTERNO Lo porta en buen estado físico 
ACCESORIOS No presenta 

PUERTAS Cuatro (4) puertas, mediante revisión visual y manual se verifica el estado de las puertas y 
-~ _manijas del automotor, se encuentran en buen estado físico y de funcionamiento. ___ _ 

SALIDA ~ No aplica 
EMERGENCIA -

VIDR árnica íos PANORAMICO En inspección visual, podemos observar que el vidrio panor 
DELANTERO delantero evidencia rompimiento parcial en su tercio derecho, dano 

uenas 1 

ocasionado durante la dinámica del accidente de tránsito. 
PANORAMICO En inspección visual podemos observar que se encuentra en b 
TRASERO condiciones sin presentar polifracturas o rompimientos parciales. 

VENT ANAS LATERAL Se verifica visualmente el conjunto de vidrios móviles y de segurid ad, 

ridad 

DERECHO Se encuentran en buen estado y funcionamiento. 
LATERAL Se verifica visualmente el conjunto de vidrios móviles y de segu 

1 
IZQUIERDO Se encuentran en buen estado y funcionamiento. 

BRISASJ Mediante inspección visual y manual se verifica que tiene dos brazos limpiabrisas en 
estado, y funcionamiento. 

~uen j 
ONES 

LIMPIA 

CINTUR 
SEGUR IDAD 

DELANTEROS Se verifica visualmente la existencia de los cinturones de seg 
ubicados en los asientos delanteros, su estado y su funcionamie 

uridad 1 

nto es ' 
el correcto.(Resolución 019200 de 2002) v art 82 ley 769 de 2002 

TRASEROS Se verifica visualmente la existencia de los cinturones de seg uridad 1 

o es el 1 ubicados en los asientos traseros, su estado y su funcionamient 
correcto.(Resotución 019200 de 2002) y art 82 ley 769 de 2002 

CULO El habitáculo de conductor y pasajeros no presenta deformaciones, hundimie "HABITA ntos o 1 
EROS abolladuras se encuentra segura la integridad de la cabina. l ~AS~J --- - -- --------

S. DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS EMPLEADOS 
1. Observación y verificación de las características del automotor 
2. Ubicación y análisis de superficies 
3. Observación y análisis de los sistemas de estampación 
4. Ioma de improntas 

6. Descripción clara y precisa de la forma, técnica e instrumentos utilizados 
l. Acetona 
2. Algodón purificado 
3. Lupa de gran aumento 

Vfr<~ION 09106/05 



4. Herramienta mecánica básica 
------------ -----------

5. Papel contac 
6. linta sirchey color negro 

7. Testigo métrico }' señalador 

8. Profundimetro 

9. Cámara fotográfica 

10.Elementos en buen estado de conservación 

7. EXPLICAOON DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TECNICOS - CIENTIFICOS APUCADOS 

(INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACION POR LA COMUNIDAD CIENTIFICA) 

Método técnico aplicable utilizado por las autoridades judiciales como tambien por e, sector 

automotriz 

8. DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS UTIUZADOS DURANTE SU 

ACTIVIDAD TECNICO-CIENTIFICA 

1. Observación del contorno automotor 

2. Limpieza de superficies 

3. Observación y vertficacjón de los guarismos estampados en el automotor 

4. Observación y revision 

s. Conclusión de la originalidad 

ó. Aplicación residual por fricción de tinta serchie 

7. Toma de improntas 

9. Resultados de la actividad investigativa {Descripción clara y precisa de los resultados) 

Se valoran los sistemas activos y pasivos del vehículo verificando que los elementos o 

Conjuntos se encuentren en un buen estado para que su comportamiento durante la 

Marcha o ante situaciones de riesgo sea el más optimo posible. 

10.Anexos: IMPRONTAS OBTENIDAS 
NUMERO DE CHASIS 

UMERO DE CHASIS: SE ENCUENTRA ESTAMPADO DEBAJO DE LA SILLA Dt:: 

ACOMPAÑANTE Y UNA PLAQUETA DE ALUMINIO CON DOS REMACHES EN EL PAN 

PARALLAMAS TERCIO DERECHO. 


